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RESOLUCIÓN 649 DE 2014
(29 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por medio de la cual se realiza una delegación especial”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9, 10, 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1988 regulan lo concerniente a la facultad que tienen las autoridades administrativas y los representantes legales de las entidades para delegar el ejercicio de las funciones a sus colaboradores, a través de un acto de delegación escrito, por medio del cual se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren.
Que el Estatuto Tributario en el artículo 684 facultad a la DIAN para que requiera a los contribuyentes y/o responsables, dentro de las cuales se encuentran las entidades públicas, para que suministren información de conformidad con el artículo 631 del Estatuto Tributario , para estudios y cruces de información.
Que el Artículo 58 de la Ley 863 de 2003 establece que: “con el fin de asegurar el recaudo de los impuestos de renta y complementarios de IVA y del cumplimiento de las demás obligaciones que se derivan de las celebraciones de contratos de venta de bienes o de prestación de servicios gravados, las entidades públicas o privadas que celebren convenios de cooperación y asistencia técnica para el apoyo y ejecución de su programas o proyectos, con organismos internacionales, deberán enviar a la DIAN una relación mensual de todos los contratos vigentes con cargo a estos convenios detallando los pagos o abonos en cuenta que se realicen en el período.
PARÁGRAFO. Estas entidades, en caso de requerirlo la DIAN, deberán demostrar que han exigido a las personas contratadas bajo este sistema el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en las leyes y disposiciones reglamentarias vigentes”.
Que el Decreto No. 4660 de 2007, por medio del cual se reglamenta el artículo 58 de la Ley 863 de 2003, indica que a partir del 1o de enero de 2008 las entidades públicas o privadas que celebren convenios de cooperación y asistencia técnica para el apoyo y ejecución de sus programas o proyectos, con Organismos Internacionales, deberán enviar a la DIAN una relación mensual de todos los contratos vigentes con cargo a estos convenios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 863 de 2003.
Que la DIAN mediante Resolución No. 288 de 2008, señaló el contenido y las características técnicas para la presentación de dicha información, y en su artículo 3o, establece que la información debe ser presentada en forma virtual utilizando los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, haciendo uso de la firma digital respalda con certificado digital.
Que a partir del 17 de abril de 2006, se incluyó al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en su calidad de Gran Contribuyente de la Administración Especial de Bogotá, como entidad obligada a presentar sus declaraciones tributarias y diligenciar los recibos de pago a través de los servicios electrónicos de la DIAN.[1]
Que la Dirección General del ICBF mediante el artículo 1o de la Resolución No. 730 de 2006, delegó en la Directora Financiera las actuaciones necesarias para realizar los trámites requeridos ante la DIAN, a nombre del Representante Legal del ICBF.
Que actualmente la Directora Financiera del ICBF, Dra. Luz Stella Hernández Ruiz, se encuentra en periodo de vacaciones.
Que por lo anterior, se hace necesario realizar una delegación especial para la realización de trámites, firma y presentación de la información exógena de los convenios de cooperación y asistencia técnica para el apoyo y ejecución de programas o proyectos del ICBF, con Organismos Internacionales, correspondientes al mes de diciembre de 2013.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en la Servidora Pública, LUISA FERNANDA MARIN GARCÍA, Profesional Especializado, Código 2028, Grado 24, con asignación de funciones de Coordinadora del Grupo de Tesorería de la Dirección Financiera, para la realización de trámites, firma y presentación de la información exógena de los convenios de cooperación y asistencia técnica para el apoyo y ejecución de programas o proyectos del ICBF, con Organismos Internacionales, correspondientes al mes de diciembre de 2013.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 29 de enero de 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

